
RESOLUCIÓN EXENTA Nº:915/2014

COMPLEMENTA RESOLUCIÓN EXENTA N° 
466, DE 2014, DE ODEPA, EN SENTIDO QUE 
INDICA.

Santiago, 01/ 12/ 2014

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 28 y 31 del DFL N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.147, que crea la Oficina de 
Estudios y Políticas Agrarias; el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.F.L. N° 249, de 1960, 
del Ministerio de Hacienda; el Decreto N° 37, de 2014, del Ministerio de Agricultura; la Resolución N° 1.600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República y la Resolución Exenta N° 466, de 2014, que establece la 
nueva organización interna de ODEPA.

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Exenta N° 466, de 2014, de Odepa, estableció la nueva organización interna del 
servicio.

Que es necesario definir la estructura interna del Departamento de Operaciones y Gestión 
Presupuestaria, en razón de las funciones que debe desarrollar en la Oficina de Estudios y Políticas 
Agrarias.

RESUELVO:

1.- COMPLEMÉNTASE la Resolución Exenta N° 466, de 2014, de Odepa, incorporando a la parte 
resolutiva de dicho acto administrativo, el siguiente numeral 3:

“3.- DISPÓNESE que dependerán del Departamento de Operaciones y Gestión Presupuestaria, el sub 
departamento de Contabilidad y Finanzas, el sub departamento de Bienes y Servicios, y  la Oficina de 
Partes.”

2.- DÉJASE constancia que en lo no modificado por este acto administrativo, se mantiene vigente la 
Resolución Exenta N° 466, de 2014, de Odepa.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

CLAUDIA CARBONELL PICCARDO
DIRECTORA NACIONAL OFICINA DE ESTUDIOS Y 

POLÍTICAS AGRARIAS

MCS/xvl

Distribución:
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El documento original está disponible en la siguiente dirección url:
http://ceropapel.odepa.cl/documentos/documento.php?key=16388777&hash=5987c
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